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II.- SINOPSIS 
Incluir que el ciudadano podrá solicitar en primera instancia al partido político respectivo, el ejercicio de sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Establecer un Capítulo V denominado “Del Proceso para 
Ejercer los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de las Personas Afiliadas”. Establecer que 
cuando el Instituto, los Organismos Públicos Locales o cualquiera de sus áreas, reciban las solicitudes, deberán 
remitirlo en un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, al partido político respectivo, invariablemente a 
través de la Representación del partido político ante el Consejo General del Instituto, tratándose de asociaciones 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos y de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Reforma Política-Electoral. 

No. Expediente: 0116-1CP2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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políticas, las mismas deberán ser remitidas a su representante legal. Considerar que, en caso de que el partido 
político o la asociación política no atienda la solicitud dentro del plazo señalado, la persona interesada podrá iniciar 
un procedimiento ordinario sancionador, siempre y cuando, de manera previa, haya solicitado por escrito ante el 
partido político o asociación política su petición. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 41 respecto de la 
Ley General de Partidos Políticos; fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 41 respecto de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2.  
1. Son derechos político-electorales de las ciudadanas y 
los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos 
políticos, los siguientes: 
 
 
a) … 
 
 
b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, 
y 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se modifica el inciso b) del 
artículo 2; se adiciona un Capítulo V; se adiciona un 
artículo 33 Bis; se adiciona un artículo 33 Ter y se 
adiciona un artículo 33 Quater a la Ley General de 
Partidos Políticos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. 
 
1. Son derechos político-electorales de las ciudadanas y 
los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos 
políticos, los siguientes: 
 
a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte 
en los asuntos políticos del país; 
 
b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos, y solicitar en primera instancia al partido 
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c) … 
 
 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO  
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
CAPÍTULO I al IV. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

político respectivo, el ejercicio de sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición; y 
 
c) Votar y ser votado para todos los cargos de elección 
popular dentro de los procesos internos de selección de 
candidatos y elección de dirigentes, teniendo las 
calidades que establezca la ley y los estatutos de cada 
partido político. 
 
Título Segundo 
De los Partidos Políticos 
 
Capítulos I. a IV. … 
 
Capítulo V Del Proceso para Ejercer los Derechos 
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
de las Personas Afiliadas 
 
Artículo 33 Bis. 
 
1. Para que las personas afiliadas a los partidos 
políticos y asociaciones políticas puedan ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de sus datos personales que obren en 
los padrones de afiliados de los partidos políticos 
y asociaciones políticas, deberán presentar su 
solicitud directamente ante los partidos políticos 
y asociaciones políticas correspondientes. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Dicha solicitud deberá ser por escrito 
adjuntando fotocopia simple de su credencial para 
votar a fin de acreditar la identidad del interesado. 
 
Artículo 33 Ter. 
 
1. El procedimiento para ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de 
sus datos personales, será conforme a lo 
siguiente: 
 
a) La solicitud por escrito se deberá presentar en 
primera instancia ante el partido político o 
asociación política correspondiente. 
 
b) Una vez recibida la solicitud por parte del 
partido político o asociación política, éste tendrá 
el plazo de cinco días hábiles para atenderla. 
 
2. Cuando el Instituto, los Organismos Públicos 
Locales o cualquiera de sus áreas, reciban las 
solicitudes referidas en el presente capítulo, 
deberán remitirlo en un plazo que no podrá 
exceder de cinco días hábiles, al partido político 
respectivo, invariablemente a través de la 
Representación del partido político ante el 
Consejo General del Instituto. Tratándose de 
asociaciones políticas, las mismas deberán ser 
remitidas a su representante legal. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 33 Quater. 
 
1. En caso de que el partido político o la asociación 
política no atienda la solicitud dentro del plazo 
señalado en el párrafo 2 del Artículo 33 Ter de la 
presente Ley, la persona interesada podrá iniciar 
un procedimiento ordinario sancionador, siempre 
y cuando, de manera previa, haya solicitado por 
escrito ante el partido político o asociación política 
su petición. 
 
2. Únicamente podrá admitirse una queja a 
petición de la parte interesada. 
 
3. No será admisible la apertura de 
procedimientos oficiosos o el inicio de los mismos 
a partir de escritos de desconocimiento u otros 
similares. Lo anterior, por tratarse de derechos 
personales. 
 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un numeral 2 al 
artículo 443; se adiciona un numeral 9 al artículo 458; 
se adicionan los numerales 3 y 4 al artículo 464 y; se 
modifica el inciso e) del numeral 2 del artículo 465 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para quedar como sigue: 
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Artículo 443.  
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la 
presente Ley: 
 
 
a) a la o) … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 458. 
 
1. al 8. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 

Artículo 443. 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la 
presente Ley: 
 
a) a o) ... 
 
2. El incumplimiento a lo señalado por el inciso b) 
de párrafo primero del artículo 33 Ter de la Ley 
General de Partidos Políticos, podrá ser conocido 
mediante un procedimiento ordinario sancionador 
únicamente a petición de la parte interesada, 
mediante escrito formal de queja conforme a las 
formalidades señaladas en el artículo 465 de esta 
Ley, sin que opere la apertura de procedimientos 
oficiosos o la admisión de escritos de 
desconocimiento u otros similares. Lo anterior, 
por tratarse de derechos personales. 
 
Artículo 458 . 
 
1. a 8. ... 
 
9. Para el caso de que se declare la existencia de 
la infracción por incumplimiento al inciso b) del 
párrafo primero del artículo 33 Ter de la Ley 
General de Partidos Políticos, se considerará que 
el partido político o la asociación política es 
reincidente únicamente en el caso de que el 
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Artículo 464.  
1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y 
aplicación de sanciones administrativas podrá iniciar a 
instancia de parte o de oficio, cuando cualquier órgano del 
Instituto tenga conocimiento de la comisión de conductas 
infractoras. 
 
2. … 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

partido político o la asociación política incumplan 
de nueva cuenta dicha disposición respecto a una 
misma persona. 
 
Artículo 464. 
 
1. a 2. ... 
 
 
 
 
 
3. Tratándose del incumplimiento al párrafo 
segundo del artículo 443 de ésta Ley, no será 
admisible la apertura de procedimientos oficiosos, 
únicamente podrá admitirse a petición de parte 
interesada, siempre y cuando, de manera previa, 
la persona haya solicitado por escrito ante el 
partido político su interés de ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición y 
dicha solicitud no haya sido atendida dentro del 
plazo de cinco días hábiles. 
 
4. Cuando el Instituto, los Organismos Públicos 
Locales o cualquiera de sus áreas, reciban las 
solicitudes referidas en el presente capítulo, 
deberán remitirlo en un plazo que no podrá 
exceder de cinco días hábiles, al partido político 
respectivo, invariablemente a través de la 
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Artículo 465.  
1. [Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias 
por presuntas violaciones a la normatividad electoral ante 
los órganos centrales o desconcentrados del Instituto o 
ante el Organismo Público Local; las personas morales lo 
harán por medio de sus legítimos representantes, en 
términos de la legislación aplicable, y las personas físicas 
lo harán por su propio derecho.] 
Numeral declarado inválido y “recupera su vigencia con el texto que tenía al 
2 de marzo de 2023” por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad 
notificada para efectos legales el 23-06-2023 y publicada DOF 24-11-2023 
 
2. … 
 
 
 
 
a) a la d) … 
 
e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando el 
promovente acredite que oportunamente las solicitó por 
escrito al órgano competente, y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas 
con cada uno de los hechos, y 

Representación del partido político ante el 
Consejo General del Instituto. Tratándose de 
asociaciones políticas, las mismas deberán ser 
remitidas a su representante legal. 
 
Artículo 465. 
 
1. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 . La queja o denuncia podrá ser presentada por 
escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
electrónicos y deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
a) a d)... 
 
e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en 
su caso, mencionar las que habrán de requerirse, 
cuando el promovente acredite que oportunamente las 
solicitó por escrito al órgano competente, y no le 
hubieren sido entregadas. El denunciante deberá 
relacionar las pruebas con cada uno de los hechos. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
f) … 
 
3. al 9. … 
 

 
Para el caso de que se presente queja por el 
incumplimiento a lo señalado en el párrafo 
segundo del artículo 443 de esta Ley, el quejoso, 
invariablemente, deberá presentar los 
documentos que prueben que presentó la solicitud 
referida en el Capítulo Quinto del Título Segundo 
de la Ley General de Partidos Políticos que 
demuestren la veracidad de su dicho ; y 
 
f) ... 
 
3. a 9. ... 
 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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